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.LAS MALVINAS SON ARGENTINAS'

La Resolución No 234/2021de Sede Orán de Ia Universidad Nacional de

POR ELLO:

t

Unitersidad Nac¡otúI & Salta
Sede Oró¡

Ahwado N" 751

Telefax 03E78121388

VISTO:

Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en. la Resolución mencionada precedentemente, se aprueba la

realización del Proyecto: Una vida Activa para una vida sarüable, a cargo der prof. Gustavo
Olmos, personal de la Sede Orán de la Universidad Nacional de Salta.

aue, la Prof. Graciera Adriana Lamas Secretaria de Extensión y Bienestar
universitario de la Sede orán, solicita que se prorogue ra rearización del proyectoi u; ti¡;
Activa para una vida Saludable durante el periodo i-ectivo 2022; siendo n"""r".io etauorar ei
correspondiente instrumento legal que avale las presentes actuaciones; y

EL VICEDIRECTOR DE LA SEDE ORAN
DE LA UNIVERSIDADNACIONAL DE SALTA

RESUELVE
ARTICULO lo: Prorrogar realización del proyecto: una Vida Activa pa¡a una vida saludabre, a
cargg d9l Prof. Gustavo olmos, personar de ia Sede or¿in de la universidad Nacional d; a"i;
aprobado por Resolución No 23412021, durante el periodo lectivo 2022, en un todo de acuerdo á
los Considerando de Ia presente Resolución.

1RJICUL9 20: Cursa¡ copia de ra presente resorución a secretaría de Extensión y Bienestar
universitario de sede onin, Secretaría de Sede onán, Consejo Asesor y cursar copia a Ios
interesados para conocimiento.-
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San Ramón de la Nueva orrán 29 iic 2022

Expediente No SO - 19.223 /2021 ._
Resol ución No S0-899/202 2.-


